
 

Cermaq Chile S.A. Av. Diego Portales N° 2000, piso 10 +56 65 256 3200 

 Puerto Montt, Chile www.cermaq.cl 

Puerto Montt, 10 de junio de 2021 

 

Señores(as)  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos 280, piso 7 

Santiago 

Presente 

 

At.: Felipe Concha Rodriguez – Fiscal Instructor Departamento de Sanción y 

Cumplimiento. 

 

Ref.: Presentación de Programa de Cumplimiento, CES Seno Skyring SW Isla 

Unicornio / CES Seno Skyring Norte Punta Laura, en adición a lo establecido 

en RES. EX. N°1 / ROL D-117-2021 y RES. EX. N° 2 / ROL D-117-2021.   

 

De nuestra consideración:  

 

 

Por medio de la presente, en representación de Cermaq Chile S.A., rol único 

tributario N° 79.784.980-4, empresa de giro de la producción, procesamiento y 

comercialización de salmónidos (en adelante, “Cermaq”), estando dentro de plazo, 

conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1 / ROL D-145-2020 y Resolución 

Exenta N° 2 / ROL D-117-2021, de fecha 18 de mayo de 2021 y 31 de mayo de 2021, 

respectivamente, que fuese notificada hacia nuestras dependencias con fecha 19 de mayo 

de 2021 mediante correo electrónico, relativa a la unidad fiscalizable “CES Seno Skyring 

SW Isla Unicornio y CES Seno Skyring Norte Punta Laura” (los “Centros”), venimos en 

presentar Programa de Cumplimiento (en adelante “PDC”) a la Superintendencia del 

Medio Ambiente (“SMA”), el cual incorpora los requerimientos establecidos en la “Guía 

para la presentación de PDC”, en cuanto a desviaciones de instrumentos de carácter 

ambiental.  

 

Por tanto, en virtud de lo establecido en el articulo 26 de la Ley 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, solicito acoger la siguiente presentación. 

 

 

Sin otro particular, saluda Atentamente a Ud. 

 

 

 

________________________________ 

Nombre 

p.p. CERMAQ CHILE S.A. 



Morandé 440
Santiago

Teléfono
2239 00800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que subscribe certifica que el documento adjunto,
correspondiente a REVOCACIÓN Y PODER de "CERMAQ CHILE S.A.", fue inscrito con
fecha 15 de febrero de 2021 a fojas 13336 numero 6253 del Registro de Comercio de
Santiago correspondiente al año 2021.

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado documento fue
presentada a este Conservador con fecha 14 de febrero de 2021, ingresándose bajo el
número correlativo del Registro de Comercio 7486.

Se anotó al margen de fojas 4889 número 2676 año 1988.
Se anotó al margen de fojas 34226 número 16764 año 2020.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $15.500.-

Santiago, 15 de febrero de 2021.
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión.
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Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION DIRECTORIO  otorgado el 04 de Febrero de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez.-

Huerfanos 1117 of. 1014.-

Repertorio  Nro: 364 - 2021.-

Santiago, 11 de Febrero de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456816361.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ndlfueh&ndoc=123456816361.-  .- 

CUR Nro: F4754-123456816361.- 

www.fojas.cl
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Programa de cumplimiento: 
 
RES. EX. N°1/ROL D-117-2021 
RES. EX. N° 2/ROL D-117-2021  
 
 
CES Seno Skyring SW Isla Unicornio/ CES Seno Skyring Norte Punta Laura 
Cermaq Chile S.A.  
79.784.980-4 
  



 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada para el centro de cultivo Sur Weste Islas Unicornio Seno Skyring, durante el ciclo 
productivo ocurrido entre el 08 de febrero de 2016 y el 22 de mayo de 2018. 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA 104/2014: 
 
Considerando 3, Descripción del proyecto. 
“[…] Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto ‘Modificación 
de Proyecto Técnico, Centro de Cultivo de Salmones Seno Skyring SW Isla Unicornio, Pert 212121002”, RCA N° 054/2007, la 
cual consiste en aumentar la producción de 2.500 a 3.500 toneladas de salmónidos al primer ciclo productivo […]”. 
 
Considerando 8. 
“[…] en la Declaración de Impacto Ambiental y su Adenda se acompañaron los antecedentes necesarios para otorgar el 
Permiso Ambiental Sectorial del Artículo N° 74 […] referido al permiso para realizar actividades de cultivo de producción de 
recursos hidrobiológicos […] para la producción máxima de 3.500 toneladas de Salmónidos, condicionado el permiso a: 
[…] El Titular deberá cumplir con el cronograma de actividades y programa de producción señalado en el respectivo Proyecto 
Técnico, asociado a la solicitud de concesión en comento. 
[…] En caso que el titular decida modificar su proyecto, deberá determinarse si dicha modificación genera cambios de 
consideración a objeto de evaluar la pertinencia de que dicha modificación deba someterse nuevamente al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental”. 
 
Decreto Supremo N° 40 del MMA (RSEIA), Artículo 3, letra (n)”.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

De conformidad con el análisis de los Informes Ambientales (“INFA”), ORD./.A.P./N°: 052984-2014, ORD./D.G.A./N°: 120223-
2017 y ORD.N°: DN-02231-2021, todos del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (“Sernapesca”), en función del numeral 
27 de la Res. Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021, es posible evidenciar que la superación de la producción máxima autorizada 
durante el ciclo 2016-2018, no contribuyó a modificar la condición ambiental Aeróbica del CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, código SIEP 120115, por lo cual se mantuvieron las condiciones ambientales, de acuerdo a lo exigido en el 
Reglamento Ambiental para la Acuicultura (D.S. N° 320/2009), Res. Ex. N° 3612/2009 y Res Ex. N° 1508/2014. 



FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se adoptarán medidas para hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual 
Cermaq Chile S.A. considera aplicar una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para 
el ciclo 2021-2023, equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton). Dicha reducción, 
considera tanto la sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como 
la sobreproducción del CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018), para responder a lo 
indicado en el numeral 18 y 24 de la Res. Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021. 
 
Dicha reducción de biomasa, se llevara a cabo con una disminución de 200.000 mil peces menos a sembrar en el CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo que inicia en octubre de 2021, el cual tenía considerada una siembra inicial de 
853.000 peces. 
 
Cabe señalar, que actualmente el CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, se encuentra con un proceso de evaluación de impacto 
ambiental (“SEIA”), en el cual se está evaluando una ampliación de la biomasa máxima de producción, desde las 3.500 
toneladas autorizadas a 5.000 toneladas. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS  

2.1 METAS 

- Cumplir con límite de producción máximo autorizado en RCA N° 104/2014 y hacerse cargo de la sobreproducción generada en el CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio durante el ciclo 2016-2018 (en un 23,32%), mediante la reducción en ese mismo porcentaje de la producción máxima autorizada en el CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura, en el ciclo que se inicia en octubre de 2021. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            
COSTOS 

INCURRIDOS       
  



FICAD
OR 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

1 

Acción 

- INFAs: 
 02 de octubre 
de 2014, 21 de 
diciembre de 
2017 y 22 de 
marzo 2021.  

- Antecedentes de condición ambiental aeróbica 
del CES para los ciclos finalizados el año 2014, 
2018 y 2021. 

Reporte Inicial 

- INFAs: $2.976 
c/u 

Resultados de Informes Ambientales 
(“INFAs”), de ciclos finalizados el año 
2014, 2018 y 2021 del CES Seno Skyring 
SW Isla Unicornio, que evidencian que no 
se ha modificado la condición ambiental 
aeróbica. 

- Oficios INFAs, ORD./.A.P./N°: 
052984-2014, ORD./D.G.A./N°: 
120223-2017 y ORD.N°: DN-
02231-2021.  
- Comprobante de pago por la 
realización de las INFAs. Forma de Implementación  

Informes de muestreos ambientales de la 
condición ambiental de CES. 

2 

Acción 

- Fecha Ingreso 
DIA: 15-02-
2021. 

- Antecedentes de la evaluación ambiental por 
solicitud de incremento de producción máxima en 
el SEIA. 

Reporte Inicial 

- DIA: $15.000  

Ingreso de Declaración de Impacto 
Ambiental (“DIA”) al Servicio de 
Evaluación de Impacto Ambiental 
(“SEIA”), por solicitud de incremento de 
producción máxima para CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio. 

- Resolución Exenta N° 17 del 
17 de febrero de 2021, 
Admisibilidad DIA en el SEIA. 
- Notificación de Informe 
consolidada de aclaraciones y 
rectificaciones SEIA (“ICSARA”). 
 - Cotización y OS por la 
confección de la DIA. 

Forma de Implementación  
Ingreso de DIA al SEIA por solicitud de 
incremento de producción máxima para 
CES. 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

Acción    Reporte Inicial   Impedimentos 



3 

Cumplir con límite de producción máximo 
autorizado en RCA N° 104/2014, del CES 
Seno Skyring SW Isla Unicornio, para ciclo 
productivo del periodo 2022 - 2024. 

24 meses, a partir del inicio de la 
siembra de peces en el centro, para 
el ciclo 2022-2024. 

Se considera una siembra de 
600.000 peces, para el ciclo 
productivo del 2022-2024, 
para obtener una producción 
conforme a las 3.500 
Toneladas autorizadas. 
Señalar, que este programa 
de siembra considera una 
disminución de los peces a 
sembrar, con respecto al ciclo 
ejecutado durante el 2016-
2018 (750.000 peces). 

- Programa de manejo 
individual con la siembra 
considerada para el CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio, para 
ciclo productivo del periodo 
2022 - 2024. 

Costo interno  
  
  
  
  
  
  

Situaciones o circunstancias 
fuera del control operacional 
del regulado, tales como 
eventos de catástrofes 
naturales y otras situaciones 
análogas de caso fortuito y 
fuerza mayor, que impliquen 
una variación en la siembra o 
cosecha del centro. 

 

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

- Declaración efectiva de 
siembra del periodo 2022-
2024, del CES Seno Skyring SW 
Isla Unicornio. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se considera la siembra de un número de 
peces, acorde al cumplimiento de los 
límites máximos de producción, 
autorizados en la RCA N° 104-2014. 
 
Además, durante la vigencia del ciclo 
productivo 2022-2024, se informarán los 
valores parciales de movimiento de peces 
en el CES, mediante la Plataforma del 
sistema de fiscalización de la acuicultura 
(“SIFA”) de Sernapesca, entre estos las 
mortalidades y eliminaciones que se 
vayan generando durante el ciclo. 
Asimismo, al final del ciclo productivo, se 
informará la cosecha mediante la 
plataforma de Trazabilidad, administrada 
por el mismo Sernapesca, entregando los 
totales de producción generadas en el CES 
a la SMA, y se remitirá Declaración Jurada 
de Cosecha efectuada ante la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(“Subpesca”). Finalmente, se remitirá a la 
SMA un cálculo de la producción obtenida 
en base a cifras declaradas en los sistemas 
públicos, antes mencionados. 
  

  
  

 Reportar a la Autoridad, 
situación asociada al 
impedimento, que pudiese 
afectar la siembra, cosecha o 
situación productiva del 
centro. 

  Reporte final   

    

- Declaración Jurada de Cosecha 
efectuada a la Subsecretaría de 
Pesca, correspondiente a la 
cosecha del ciclo 2022-2024, 
del CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio.  
 
- Cálculo de producción, 
obtenido en base a las cifras 
declaradas en los sistemas 
públicos, como el sistema de 
fiscalización para la acuicultura 
(“SIFA”), en el caso de la 
mortalidad y eliminaciones del 
centro y de la plataforma de 
Trazabilidad, en el caso de las 
cosechas, ambos sistemas de 
Sernapesca.   

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 



N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

4 

Acción 

Desde el inicio de la 
siembra de peces 
en el centro, para el 
ciclo 2022-2024. 

Elaborar, distribuir e implementar un 
protocolo de control de biomasa, en la forma 
y plazo comprometido.  

Reportes de avance 

Costo interno   

Impedimentos 

Elaboración, difusión e implementación 
de protocolo de control de biomasa para 
CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, para 
el ciclo 2022-2024. 

- Protocolo de control de la 
biomasa que incluya detalle de 
los niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión 
del protocolo enviados a 
jefaturas y operadores del CES 
Seno Skyring SW Isla Unicornio, 
encargados de implementar el 
protocolo.  
 
- Registro de capacitación. 

 N/A 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 Se elaborará un protocolo oficial para el 
control de la biomasa del CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio, en el cual se 
implementará un nivel de alerta que 
prevenga superaciones del límite de 
producción. Entre los parámetros a incluir 
en dicho procedimiento se considerarán 
la biomasa de la producción y de la 
mortalidad acumulada (proyectada 
versus real). Este procedimiento será 
difundido a las jefaturas y operarios 
encargados de ejecutarlo en el CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio, mediante su 
envío por correo electrónico. 
 
Adicionalmente, para asegurar su 
implementación, se efectuará una 

- Reporte consolidado de las 
verificaciones que indica el 
protocolo.  

N/A 



capacitación a las jefaturas y operadores 
del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, 
encargados de implementar el protocolo.  

N/A  

Acción 

N/A  N/A 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

 N/A N/A  N/A 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 N/A  N/A  N/A 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

 N/A 

Acción 

N/A 

N/A N/A Reportes de avance 

N/A 
 N/A      N/A 

Forma de implementación     Reporte final 

 N/A      N/A 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 



IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 2   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada para el centro de cultivo Norte Punta Laura seno Skyring, durante el ciclo 
productivo ocurrido entre el 09 de mayo de 2016 y el 03 de junio de 2018. 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA 103/2014: 
 
Considerando 3, Descripción del proyecto. 
“[…] Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto ‘CES, Pert 
204121013 Seno Skyring Norte Punta Laura’, RCA N° 036/2008, la cual consiste en aumentar la producción de 2.500 a 3.750 
toneladas de salmónidos, al primer ciclo productivo […]”. 
 
Considerando 8. 
“[…] en la Declaración de Impacto Ambiental y su Adenda se acompañaron los antecedentes necesarios para otorgar el 
Permiso Ambiental Sectorial del Artículo N° 74 […] referido al permiso para realizar actividades de cultivo de producción de 
recursos hidrobiológicos […] para la producción máxima de 3.750 toneladas de Salmónidos, condicionado el permiso a: 
[…] El Titular deberá cumplir con el cronograma de actividades y programa de producción señalado en el respectivo Proyecto 
Técnico, asociado a la solicitud de concesión en comento […] En caso que el titular decida modificar su proyecto, deberá 
determinarse si dicha modificación genera cambios de consideración a objeto de evaluar la pertinencia de que dicha 
modificación deba someterse nuevamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. 
 
Decreto Supremo N° 40 del MMA (RSEIA), Artículo 3, letra (n)”.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

De conformidad con el análisis de los Informes Ambientales (“INFA”), ORD./.A.P./N°: 055789-2014, ORD./D.G.A./N°: 122189-
2018 y ORD./.D.G.A./N°: 154639-2020, todos del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (“Sernapesca”), en función del 
numeral 27 de la Res. Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021, es posible evidenciar que la superación de la producción máxima 
autorizada durante el ciclo 2016-2018, no contribuyó a modificar la condición ambiental Aeróbica del CES Seno Skyring Norte 
Punta Laura, código SIEP 120111, por lo cual se mantuvieron las condiciones ambientales, de acuerdo a lo exigido en el 
Reglamento Ambiental para la Acuicultura (D.S. N° 320/2009), Res. Ex. N° 3612/2009 y Res Ex. N° 1508/2014. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se adoptarán medidas para hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual 
Cermaq Chile S.A. considera aplicar una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para 
el ciclo 2021-2023, equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton). Dicha reducción, 
considera tanto la sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como 
la sobreproducción del CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018), para responder a lo 
indicado en el numeral 18 y 24 de la Res. Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021. 



Dicha reducción de biomasa, se llevara a cabo con una disminución de 200.000 mil peces menos a sembrar en el CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo que inicia en octubre de 2021, el cual tenía considerada una siembra inicial de 
853.000 peces. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

- Hacerse cargo de la sobreproducción generada en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura durante el ciclo 2016-2018 (en un 7,33%), mediante la reducción en 
ese mismo porcentaje de la producción máxima autorizada en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, en el ciclo que se inicia en octubre de 2021. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            COSTOS 
INCURRIDOS       

  (describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fechas precisas 
de inicio y de 

término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

 
5 

Acción 

- INFAs: 21 de 
octubre de 
2014, 11 de 
diciembre de 
2017 y 17 de 
diciembre de 
2020. 
  

- Antecedentes de condición ambiental del CES 
para los ciclos finalizados el año 2014 y 2018. 

Reporte Inicial 

- INFAs: $2.919 
c/u 

 

Resultados de Informes Ambientales 
(“INFAs”), de ciclos finalizados el año 
2014, 2018 y 2020 del CES Seno Skyring 
Norte Punta Laura, que evidencian que 
no se ha modificado la condición 
ambiental aeróbica. 

- Oficios INFAs, ORD./.A.P./N°: 
055789-2014, ORD./D.G.A./N°: 
122189-2018 y 
ORD./.D.G.A./N°: 154639-2020. 
- Comprobante de pago por la 
realización de las INFAs. Forma de Implementación  

 - Informes de muestreos ambientales de 
la condición ambiental de CES. 



6 

Acción 

- Fecha 
aprobación 
RCA: 10 de 
septiembre 

2020. 

- Respaldo de la aprobación de la RCA que da 
cuenta del aumento de producción máxima en el 
SEIA. 

Reporte Inicial 

- DIA: $15.000  

- Ingreso de Declaración de Impacto 
Ambiental (“DIA”) al Servicio de 
Evaluación de Impacto Ambiental 
(“SEIA”), por solicitud de incremento de 
producción máxima para CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura y obtención de 
Resolución de Calificación Ambiental 
Favorable (“RCA”), que aprueba la 
ampliación de biomasa máxima de CES. 

- Resolución de Calificación 
Ambiental N° 90-2020. 
- Cotización y OS por la 
confección de la DIA. 

Forma de Implementación  

- Ingreso de DIA al SEIA por solicitud de 
incremento de producción máxima para 
CES. 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

7 

Acción    Reporte Inicial 

  
Costo interno  
  

  
  
  
  
  

Impedimentos 
 
Hacerse cargo de la sobreproducción 
constatada durante el periodo 2016-
2018, para lo cual se considera aplicar una 
reducción de la biomasa a producir en el 
CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para 
el ciclo 2021-2023, equivalente a 1.091,16 
ton con respecto a la biomasa máxima 
autorizada (5.000 ton), la cual considera, 
tanto la sobreproducción del CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 
ton del ciclo 2016-2018), como la 
sobreproducción del CES Seno Skyring 

24 meses, a partir del inicio de la 
siembra de peces en el centro, para 
el ciclo 2021-2023. 

Se considera una siembra de 
653.000 peces, para el ciclo 
productivo del 2021-2023, 
para obtener una producción 
que considere la reducción de 
biomasa propuesta, es decir, 
3.909 Toneladas (5.000 Ton-
1091,16 Ton). Señalar, que 
este programa de siembra 
considera una disminución de 
los peces a sembrar, con 
respecto a lo considerado 

- Programa de manejo 
individual con la siembra 
considerada para el CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura, para 
ciclo productivo del periodo 
2021 – 2023, no modificado. 

Situaciones o circunstancias 
fuera del control operacional 
del regulado, tales como 
eventos de catástrofes 
naturales y otras situaciones 
análogas de caso fortuito y 
fuerza mayor, que impliquen 
una variación en la siembra o 
cosecha del centro. 

 

  Reportes de avance 



Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del 
ciclo 2016-2018. 

inicialmente para el periodo 
2021-2023 (853.000 peces). 

Forma de Implementación 
  
  - Declaración efectiva de 

siembra del periodo 2021-2023, 
del CES Seno Skyring Norte 
Punta Laura, que considera la 
reducción de siembra.  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 
Se reducirá de la biomasa a producir en el 
CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para 
el ciclo 2021-2023, equivalente a 1.091,16 
ton con respecto a la biomasa máxima 
autorizada (5.000 ton), la cual considera, 
tanto la sobreproducción del CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 
ton del ciclo 2016-2018), como la 
sobreproducción del CES Seno Skyring 
Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del 
ciclo 2016-2018. Para esto se considera la 
siembra de un número menor de peces, 
acorde al cumplimiento de la reducción 
de biomasa propuesta. 
 
Además, durante la vigencia del ciclo 
productivo 2022-2024, se informarán los 
valores parciales de movimiento de peces 
en el CES, mediante la Plataforma del 
sistema de fiscalización de la acuicultura 
(“SIFA”) de Sernapesca, entre estos las 
mortalidades y eliminaciones que se 
vayan generando durante el ciclo. 
Asimismo, al final del ciclo productivo, se 
informará la cosecha mediante la 
plataforma de Trazabilidad, administrada 
por el mismo Sernapesca, entregando los 
totales de producción generadas en el CES 
a la SMA, y se remitirá Declaración Jurada 
de Cosecha efectuada ante la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(“Subpesca”). Finalmente, se remitirá a la 
SMA un cálculo de la producción obtenida 
en base a cifras declaradas en los sistemas 
públicos, antes mencionados.  

  
  

Reportar a la Autoridad, 
situación asociada al 
impedimento, que pudiese 
afectar la siembra, cosecha o 
situación productiva del 
centro. 

  Reporte final   

    

- Declaración Jurada de Cosecha 
efectuada a la Subsecretaría de 
Pesca, correspondiente a la 
cosecha del ciclo 2021-2023, 
del CES Seno Skyring Norte 
Punta Laura.  
 
- Cálculo de producción, 
obtenido en base a las cifras 
declaradas en los sistemas 
públicos, como el sistema de 
fiscalización para la acuicultura 
(“SIFA”), en el caso de la 
mortalidad y eliminaciones del 
centro y de la plataforma de 
Trazabilidad, en el caso de las 
cosechas, ambos sistemas de 
Sernapesca. 

  



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  2.

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN   

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio 
y término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

8 

Acción 

 
Desde el inicio de la 
siembra de peces 
en el centro, para el 
ciclo 2021-2023. 

Elaborar, distribuir e implementar un 
protocolo de control de biomasa, en la forma 
y plazo comprometido.   

Reportes de avance 

 
Costo interno 

Impedimentos 

Elaboración, difusión e implementación 
de protocolo de control de biomasa para 
CES Seno Skyring SW Norte Punta Laura, 
para el ciclo 2021-2023.  

- Protocolo de control de la 
biomasa que incluya detalle de 
los niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión 
del protocolo enviados a 
jefaturas y operadores del CES 
Seno Skyring SW Norte Punta 
Laura, encargados de 
implementar el protocolo.  
 
- Registro de capacitación.   

 N/A 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 Se elaborará un protocolo oficial para el 
control de la biomasa del CES Seno 
Skyring SW Norte Punta Laura, en el cual 
se implementará un nivel de alerta que 
prevenga superaciones del límite de 
producción. Entre los parámetros a incluir 
en dicho procedimiento se considerarán 
la biomasa de la producción y de la 
mortalidad acumulada (proyectada 
versus real). Este procedimiento será 
difundido a las jefaturas y operarios 
encargados de ejecutarlo en el CES Seno 

- Reporte consolidado de las 
verificaciones que indica el 
protocolo.  
  

N/A 



Skyring SW Norte Punta Laura, mediante 
su envío por correo electrónico. 
 
Adicionalmente, para asegurar su 
implementación, se efectuará una 
capacitación a las jefaturas y operadores 
del CES Seno Skyring SW Norte Punta 
Laura, encargados de implementar el 
protocolo.  

N/A  

Acción 

N/A  N/A 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

 N/A N/A  N/A 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 N/A  N/A  N/A 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

 N/A 

Acción 

N/A 

N/A N/A Reportes de avance 

N/A 
 N/A      N/A 

Forma de implementación     Reporte final 

 N/A      N/A 



 

COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 15 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 Oficios INFAs, ORD./.A.P./N°: 052984-2014, ORD./D.G.A./N°: 120223-2017 y ORD.N°: DN-02231-2021.  
- Comprobante de pago por la realización de las INFAs. 

2 
- Resolución Exenta N° 17-2021, Admisibilidad DIA en el SEIA. 
- Notificación de Informe consolidada de aclaraciones y rectificaciones SEIA (“ICSARA”). 
 - Cotización y OS por la confección de la DIA. 

3 - Programa de manejo individual con la siembra considerada para el CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, para ciclo 
productivo del periodo 2022 - 2024. 

5 - Oficios INFAs, ORD./.A.P./N°: 055789-2014, ORD./D.G.A./N°: 122189-2018 y ORD./.D.G.A./N°: 154639-2020. 
- Comprobante de pago por la realización de las INFAs. 

6 - Resolución de Calificación Ambiental N° 90-2020. 
- Cotización y OS por la confección de la DIA. 

7 - Programa de manejo individual con la siembra considerada para el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para 
ciclo productivo del periodo 2021 – 2023, no modificado. 

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)          

Semanal  A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal)   

Mensual   



Bimestral   

Trimestral   

Semestral X 

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

3 - Declaración efectiva de siembra del periodo 2022-2024, del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio. 

4 

- Protocolo de control de la biomasa que incluya detalle de los niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión del protocolo enviados a jefaturas y operadores del CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, encargados de implementar el protocolo.  
- Registro de capacitación. 

7 - Declaración efectiva de siembra del periodo 2021-2023, del CES Seno Skyring Norte Punta Laura, que considera 
la reducción de siembra. 

8 

- Protocolo de control de la biomasa que incluya detalle de los niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión del protocolo enviados a jefaturas y operadores del CES Seno Skyring SW Norte 
Punta Laura, encargados de implementar el protocolo.  
- Registro de capacitación. 

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

30 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

3 

- Declaración Jurada de Cosecha efectuada a la Subsecretaría de Pesca, correspondiente a la cosecha del ciclo 
2022-2024, del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio.  
- Cálculo de producción, obtenido en base a las cifras declaradas en los sistemas públicos, como el sistema de 
fiscalización para la acuicultura (“SIFA”), en el caso de la mortalidad y eliminaciones del centro y de la plataforma 
de Trazabilidad, en el caso de las cosechas, ambos sistemas de Sernapesca. 

4 - Reporte consolidado de las verificaciones que indica el protocolo. 

7 
- Declaración Jurada de Cosecha efectuada a la Subsecretaría de Pesca, correspondiente a la cosecha del ciclo 
2021-2023, del CES Seno Skyring Norte Punta Laura.  
 



- Cálculo de producción, obtenido en base a las cifras declaradas en los sistemas públicos, como el sistema de 
fiscalización para la acuicultura (“SIFA”), en el caso de la mortalidad y eliminaciones del centro y de la plataforma 
de Trazabilidad, en el caso de las cosechas, ambos sistemas de Sernapesca. 

8 - Reporte consolidado de las verificaciones que indica el protocolo.  

 

(*) Se asume como primer mes del Programa de Cumplimiento octubre de 2021 

 

4. CRONOGRAMA 
EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
1 X                               

 2 X                               

3 X         X                     

4 X     X      X     

5 X                

6 X                            

7 X     X           

8 X         X           X         
ENTREGA REPORTES En Meses 

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Reporte Inicial X                             
Reporte de avance 1           X           

 
        

Reporte de avance 2                       X         
Reporte de avance 3                      

 
        

Reporte final                                

S

x 



 

 
EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 17 18 19 20 21 22   23 24 
1                

 2               
3        X 

4  X            
5         

6              
7        X 

8  X             
ENTREGA REPORTES En Meses 

 

En Semanas 
 

Reporte  17 18 19 20 21 22 23 24 
Reporte Inicial                 
Reporte de avance 1                
Reporte de avance 2                 
Reporte de avance 3    X            
Reporte final                X 

S

x 


